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Referencias de la Sala 
Constitucional sobre acciones  

y resoluciones en materia laboral 
y de familia(*)

XV

EN MATERIA LABORAL CON VOTO.

REBAJO DE SALARIO POR PÉRDIDA DE ACTIVO 
DE LA INSTITUCION. RESOLUCIÓN: 14873-07. 

Alega el accionante que las autoridades del Instituto 
Costarricense de Electricidad le comunicaron de forma 
verbal que se pasaría a cobro la computadora portátil 
– activo de la Institución- que le fue sustraída  de su
vehículo particular. Que el veintiocho de julio del dos
mil siete se hizo efectivo ese rebajo por la suma de
sesenta y cinco mil trescientos noventa y un colones con 
setenta céntimos, sin haberle dado derecho al debido
proceso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena
al Encargado del Centro de Servicio Técnico Huetar
y al Director de la Unidad Estratégica de Negocios
Producción del Instituto Costarricense de Electricidad,
que en el término improrrogable de ocho días contado
a partir de la notificación de esta sentencia, giren las
órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes
que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de
sus competencias para devolver el monto deducido
del salario al accionante en la quincena del trece de
julio del dos mil siete.

DESPIDO POR PRESENTACION DE INCAPACIDAD 
TARDIA. RESOLUCIÓN: 14903-07.

Alega el accionante que labora en el Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de San José y que sufrió 

un accidente laboral  por el que cual fue incapacitado; 
posteriormente, fue incapacitado de nuevo; cuando se 
presentó a entregar el comprobante de incapacidad, 
el día 6 de setiembre del 2007, ésta no le fue recibido 
y le manifestaron que había sido despedido desde 
el 1 de setiembre anterior; aunque ese mismo día  
presentó recurso de revocatoria contra el acto de 
despido, tampoco le fue aceptado el recurso. En este 
caso se habla del plazo razonable en que puede el 
trabajador presentar una incapacidad. Se declara 
con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula el 
despido dispuesto en contra del amparado y se ordena 
su inmediata reinstalación. 

CONTRATOS DE TRABAJO DESPUES DE HUELGA 
ILEGAL. RESOLUCIÓN: 15907-07.

Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 
377 párrafo in fine del Código de Trabajo. La norma 
establece que en los nuevos contratos que celebre el 
patrono, no podrán estipularse condiciones inferiores 
a las que, en cada caso, regían antes de declararse la 
huelga ilegal; lo que se considera contrario a la libertad 
de empresa y contratación, así como a los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad. Considera que se 
limita la libertad contractual del empleador, premiando 
a su vez, al trabajador que participó en la huelga 
ilegal.  Con base en las consideraciones dadas en la 
sentencia, se dispone declarar sin lugar la acción. 

*Fuentes: Centro de Información Sala Constitucional y Sistema Costarricense de Información Jurídica, www.poder-judicial.go.cr/scij



SALA SEGUNDA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

289
Artículo XV

DESPIDO DE SERVIDORES PUBLICOS. 
PRESUNCION DE LEGITIMIDAD DE LA PRUEBA. 
RESOLUCIÓN: 1555-07.

Jurisprudencia de la Sala Segunda de la Corte Suprema 
de Justicia que considera que en aquellos procesos 
laborales que conocen el despido sin responsabilidad 
patronal de los servidores públicos, existe una 
presunción de legitimidad sobre la prueba evacuada 
en el procedimiento administrativo previo y es contrario 
a principios básicos del derecho, volver a realizar la 
recepción de la prueba testimonial, evacuada en dicho 
procedimiento; invirtiéndose de esa manera la carga 
de la prueba correspondiéndole en el proceso judicial 
al trabajador demostrar su inocencia y no al Estado, 
la existencia que amerite el despido. Se señalan las 
sentencias 285-98, 322-99 y 557-03. 

Se estima que la jurisprudencia impugnada de la Sala 
Segunda –contenida en sentencias número 285-95, 322-
99 y 357-03, que considera que en aquellos procesos 
laborales que conocen del despido sin responsabilidad 
patronal de los servidores públicos, existe una 
presunción de legitimidad sobre la prueba evacuada en 
los procedimientos administrativos– no es contraria a 
ninguna norma o principio constitucional (…)

(…) aún cuando no existe ninguna disposición que 
imponga la presunción iuris tantum de los actos 
administrativos, en el artículo 146 de la Ley General 

de la Administración Pública, se reconoce la condición 
de ejecutoriedad de los actos administrativos válidos, 
eficaces y anulables (con nulidad relativa), y en el artículo 
176 la presunción de validez de los actos relativamente 
nulos. De manera que, si las actuaciones procesales 
realizadas en el procedimiento administrativo no se 
cuestionan por nulas o lesivas del debido proceso, se 
deben presumir como legítimas y válidas, pero ello es 
un asunto que le corresponde alegar al actor.

NULIDAD DEL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO 
AL ESTATUTO DE SERVICIO CIVIL. RRESOLUCIÓN: 
Nº 1573-08.

Contra el artículo 36 del Reglamento al Estatuto 
del Servicio Civil. La norma permite separar a los 
servidores de sus puestos cuando permanezcan más 
de tres meses incapacitados.

Se declara inconstitucional y, por ende, nulo el artículo 
36 del Reglamento al Estatuto de Servicio Civil por 
considerarlo contrario al derecho a la seguridad social, 
a la solidaridad, al derecho a la salud y al trabajo. Por 
los efectos de esta declaratoria, se dispone que la 
Administración Pública deberá mantener la incapacidad 
mientras según criterio médico subsista el motivo de 
ésta. Esta sentencia tiene efecto declarativo a partir de 
la anulación de las normas impugnadas, sin perjuicio 
de derechos adquiridos de buena fe.

EN MATERIA LABORAL SIN VOTO.

AFILIACIÓN OBLIGATORIA DE TRABAJADORES 
JUBILADOS INDEPENDIENTES. EXPEDIENTE 
06-09358-007-CO.

Mauro Murillo Arias contra los artículos 3 y 4 de 
la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del 
Seguro Social y el Reglamento de Afiliación de  
Trabajadores Independientes.

Manifiesta el accionante que la Constitución habla 
de los seguros “en beneficio de los trabajadores” lo 
que obliga a financiarlos tripartidamente, incluyendo 
en su financiación a los patronos, lo que deja claro 
que trabajadores serán aquellos que tienen patrono. 
Alega que si bien podría crearse un seguro obligatorio 
contra quien no es propiamente trabajador (por no ser 
asalariado) y atribuirse su administración a la C.C.S.S., 
ello no significa que también pueda la Caja reglamentar 
esa afiliación obligatoria. Esa reglamentación no 
tiene fundamento en la autonomía, la cual solo está 
referida al gobierno de los seguros sociales de los 



SALA SEGUNDA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

290
Artículo XV

trabajadores asalariados, no de los independientes. 
Estima que existe una reserva de ley en la definición 
de los elementos esenciales de toda restricción a estos 
derechos. La afiliación obligatoria, en el caso de los 
libreprofesionales,  es una restricción a las libertades 
que protegen esta actividad.  En cuanto al artículo 
4 impugnado, del juego del encabezamiento, de su 
inciso b) y de su relación con el artículo 3° se deriva 
que nada impide que a los jubilados se les tenga 
como asegurados obligatorios respecto de su trabajo 
independiente. Resultan así asegurados obligados 
en el ejercicio libreprofesional que eventualmente 
desarrollen (no prohibido) que es lo que se objeta. 
Es inconstitucional obligar a los libreprofesionales 
jubilados a asegurarse, cuando ya están asegurados 
pues constituye una carga desproporcionada. La 
reglamentación que hace la C.C.S.S. es en perjuicio 
de las potestades constitucionales propias del Poder 
Ejecutivo. Adicionalmente ese Reglamento no es 
razonable, pues estaba obligado a considerar en forma 
especial las situaciones especiales, por tratarse,  no 
de un seguro social para los trabajadores, sino de una 

mera restricción a la libertad de empresa, que es en lo 
que consiste el ejercicio libreprofesional.

CADUCIDAD DE LA PENSION POR NUEVAS 
NUPCIAS. EXPEDIENTE: 07-6845-0007-CO. 

Artículo 17 de la Ley No. 1922 del 05-08-1955. La 
norma impugnada señala que puede declararse 
caduco el beneficio jubilatorio por nupcias de la 
viuda pensionada. 

SUSPENSIÓN DE PENSIÓN DEL PODER JUDICIAL. 
EXPEDIENTE: 06-15644-0007-CO.

Artículo 234 Ley Orgánica del Poder Judicial. La 
normativa impugnada permite la suspensión de la 
pensión en caso de que el beneficiario jubilatorio por 
sucesión tenga ingresos aunque demuestre que los 
mismos sean insuficientes para subsistencia.-

EN MATERIA DE FAMILIA CON VOTO

REQUISITOS PARA MATRIMONIO DE MUJER 
DIVORCIADA.

Acción de Inconstitucionalidad. EXPEDIENTE: 07-
2870-0007-CO. RESOLUCIÓN: 2129-08

Se declara, por mayoría, con lugar la acción. En 
consecuencia se anulan los artículos 16 inciso 2) en 
cuanto señala: 2) De la mujer antes de que transcurran 
trescientos días contados desde la disolución o 
declaratoria de nulidad de su anterior matrimonio, a 
menos que haya habido parto antes de cumplirse ese 
término o se pruebe mediante dictámenes de dos peritos 
médicos oficiales que no existe embarazo […].- y del 28 
inciso 4) la frase y la prueba prevista en el inciso 2) del 
artículo 16, ambos del Código de Familia.-

Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos 
a la fecha de vigencia de las normas anuladas, 
sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe, 
situaciones jurídicas consolidadas y sentencias 
pasadas con autoridad de cosa juzgada material.

ARTICULO 86 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
DE FAMILIA.  EXPEDIENTE: 07- 16347-0007-CO. 
RESOLUCIÓN: 6813-08.

Se evacúa la consulta judicial de Constitucionalidad 
en el sentido que el artículo 86, párrafo segundo, del 
Código de Familia es inconstitucional, al establecer un 
plazo de caducidad de la pretensión de impugnación de 
paternidad hasta que el menor adquiera la mayoridad 
diferente al establecido en el artículo 73 de ese mismo 
cuerpo normativo...
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EN MATERIA DE FAMILIA SIN  VOTO.

NO SE RECONOCE UNION DE HECHO PARA 
EFECTOS MIGRATORIOS. Expediente N° 07-3653-
007-CO

Adilia Eva Solís Reyes, Presidenta de la Junta 
Administrativa de la Fundación Centro de Derechos 
Sociales del Inmigrante contra el artículo 69 de la Ley 
de Migración y Extranjería, número 8487. 

La norma se impugna en cuanto lesiona los artículos 
19, 33 y 51 de la Constitución Política, pues deja sin 
protección a la familia formada a partir de una unión 
de hecho, no obstante que la Constitución Política 
dispone en el artículo 51 que el Estado protegerá la 
familia, sin entrar en consideraciones sobre el origen 
de la misma. Adicionalmente introduce una diferencia 
de trato en relación con nacionales y extranjeros, 
pues mientras en relación con los nacionales la unión 
de hecho despliega amplios efectos jurídicos, los 
extranjeros ven limitada esa posibilidad en relación con 
los asuntos migratorios, sin que exista un fundamento 
objetivo que justifique esa excepción. La jurisprudencia 
de la Sala Constitucional ha indicado que el concepto 
“familia” debe ser entendido en forma amplia, no solo 
como producto de un matrimonio.

COMPETENCIA EN MATERIA DE FAMILIA. 
08-6261-007-CO 

Jorge Fisher Aragón contra el inciso e) del Artículo 4 
de la Ley de Paternidad Responsable número 8101, 
que adicionó al Código de Familia, el artículo 98 bis, 

especialmente la frase: “... a elección de esta última y 
sin posibilidad de prórroga...”.

La norma se impugna en cuanto estima que violenta 
el interés superior del menor, por cuanto la reforma 
no previó que fuese el domicilio del niño o niña el que 
determinara la competencia del Tribunal, toda vez que 
puede darse un caso como el asunto de base en este 
proceso, en el cual el actor que impugna la paternidad 
reside en Cañas y el menor en Cartago, lo cual dificulta 
gravosamente en perjuicio del niño su defensa, ya 
que el proceso fue incoado en Guanacaste. Indica 
que lo anterior constituye una inconstitucionalidad por 
omisión, ya que el legislador no valoró la razonabilidad 
de la norma en este sentido, violentando el principio 
internacional establecido en la Convención sobre los 
Derechos del Niño.

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 
EXPEDIENTE: 08-007528-0007-CO.

Para que se declare inconstitucional el artículo 48 
inciso 7 del Código de Familia, por estimarlo contrario 
a los artículos 10, 33, 51, 53 de la Constitución Política, 
y de los artículos 1 y 17 inciso 4 de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos.

La norma se impugna en cuanto el accionante 
considera que éstas privan contra la libertad de las 
personas de rehacer su vida, al imponer  una limitante 
a la voluntad de las partes para divorciarse por mutuo 
consentimiento si no han transcurrido 3 años de 
matrimonio, lo cual se aplica también a la separación 
por mutuo consentimiento.


